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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996K20020, 15 de abril de 1996,525. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY A'ITE EL PLENO, RE

IA TJVA A QUE POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA SE DÉ A 

CONOCER PÚBLICAMENTE LOS NOMBRES DE TODOS 

LOS VITICULTORES QUE TENGAN EN EL CONJUNTO 

DE SU PROPIEDAD MÁS DE 1 HA. SIN REGULARIZAR A 

FECHA 15 DE ABRIL DE 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calitieación como 

PROPOSICIÓN NO DE LEY ANTE EL PLENO admitiéndo

la a trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La RioJa. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Porta,·o7. del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del rcse!'íado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el arl. 119 del vigente Reglamento de la Cámara. 

presenta la siguiente Proposición no de Lcv. 

En fechas recientes el Consejero de Agricultura D. 

Javier Erro, requería en los medios de comunicación 

el consenso de los agentes sociales para lograr la re

gularización del viñedo, toda vez que, según sus pala

bras, a pesar del tiempo transcurrido se han regulari

zado escaso número de Has., en relación a las 751 

que quedaban pendientes con fecha 8 de noviembre de 

J 995. 

Que por el Gobierno de La Rioja se dé a conocer 

públicamente los nombres de todos los viticultores, 

que tengan en el conjunto de su propiedad más de 

1 Ha. sin regularizar a fecha 15 de abril de 1996. 

Logroño, 15 de abril de 1996. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: !996K20021, 17 de abril de 1996, 54 J. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA 

UNIDA-LA RlOJA (GIU). 

PROPOSIC!O)';ES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE

LATIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RJOJA INSTE DEL 

GOBIERNO DE LA NACIÓN LA ELABORACIÓN DE UN 

PLAN DE ORDENACIÓN A REALIZAR EN SUSO, YUSO Y 

STA. M' LA REAL DE NÁJERA Y REALICE GESTIONES 

PARA LA RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRI

CO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.!e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 
PROPOSICIÓN NO DE LEY ANTE EL PLENO admitiéndo

la a tramite, y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 
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Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en qne haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Jesús Rodríguez Rubio, Portavoz del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. actuando 

en nombre y representación del mismo, al amparo de 

lo dispuesto en los artículos 128 y ss. del Reglamento 

de la Cámara. fommla la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

De un tiempo a esta parte, se está evidenciando 

una alannante situación de deterioro en varios inmue
bles que, sin perjuicio de estar catalogados como Bie

nes de Interés Cultural con la categoría de Monumen

tos, constituyen, sin exageración alguna, bienes cultu

rales de trascendencia única en el ámbito estatal. 

Son ambos Monasterios de San Millán (Suso y 

Yuso) y Santa María La Real de Nájera. 

La sola situación actual de los Monumentos debe

ría bastar para causar la alanua en todas las Adminis

traciones con competencias concurrentes, pero esa 
alarma se acrecienta. si cabe. cuando se obsen:a có

mo, dada incluso la complejidad de titularidades do

minicales, no aparece ante la opinión pública una lí

nea de actuación unívoca y coherente. 

Urge por ello apelar a las Administraciones intcr

Yinientes al objeto de que. mediante su actuación, des

pejen cualquier duda sobre la consen•ación de ese 

Patrimonio Histórico. 

Por todo ello. se somete a consideración del Pleno 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

Que el Gobicmo de La Rioja inste del Gobiemo 

de la nación la elaboración conjunta de un Plan de 

Ordenación o Rector de las actuaciones de rehabilita

ción y consolidación a realizar en los Monumentos de 

San Millán de Suso, Santa María La Real de N á jera y 

San Millán de Yuso, con la adecuada plurianualiza

ción, comprometiendo los fondos necesarios para su 

financiación. 

Que el Gobiemo de La Rioj a, actúe cerca de los 

órganos que se constituyan o puedan constituirse con 

ocasión del Año Santo Jacobeo para que, entre las 

actuaciones a financiar por el Estado con fondos pro

pios o procedentes de la Unión Europea, se incluya la 

recuperación del Patrimonio Histórico vinculado al 

Camino y, especialmente, por lo que a nuestra Comu

nidad Autónoma se refiere, la de los Monumentos 

señalados. 

Logroño, 17 de abril de 1996. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Jesús Rodrígnez Rubio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de !996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996K20023, 18 de abril de 1996,547. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA 

UNIDA-LA RIOJA (Gl\J) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE· 

LA TI VA A LA CONSTITUCIÓN EN EL SENO DE LA CO

MISIÓN INSTITUCIONAL DE UNA PONENCIA TÉCNICA 

PARA EL ESTUDIO DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATU

TO DE AUTONOMÍ_A DF LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 2:J.le) del vigente Reglamento de la Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPOSICIÓN NO DE LEY ANTE EL PLENO admitiéndo

la a trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez.

Cabal!ero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Jesús Rodríguez Rubio, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Izquierda Unida-La Rioja, actuando en 

nombre y representación del mismo, al amparo de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante la Mesa de la Diputación General de La 

Rioja, la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

El Píeno de la Diputación General de La Rioja en 

su sesión número 14 celebrada el día 8 de febrero de 

1996, aprobó una Proposición no de Ley formulada 

por el Grupo Parlamentario del Partido Riojano por la 

cuaL en el seno de la Comisión InstitucionaL debía 

constituirse una Ponencia para estudiar y proponer a 

la Cámara la reforma de la Ley Orgánica 3/1982, de 9 

de junio, del Estatuto de Autonomía. 

Proposición no de Ley que fue aprobada por una

nimidad de todos los grupos políticos presentes en la 

Cámara. 

Ello así, la situación política resultante de las elec

ciones generales celebradas el día 3 de marzo del pre

sente ru1o, ha venido a incidir de manera directa en el 

contenido del debate que en igual momento desarrolló 

este Diputación General, suscitándose un nuevo mar

co en la definición del modelo de distribución territo

rial del Poder. de fom1a que, en estos momentos, des

pués de más de quince años de funcionamiento de la 

organización del Estado que tuvo su origen en la vi

gente constitución y del modelo autonómico instaura

do por ésta, existe la conciencia generalizada de que 

nos encontramos en una situación que precisa de un 
salto adelante, un impulso que nos lleve a un proceso 

de profundización en el actual modelo del Estado de 

las Autonomías, en la perspectiva de avanzar hacia el 
Estado Federal. 

En los últimos tiempos, además, asistimos a la 

inminente culminación de un proceso histórico de 

creación de nuevas formas de organización política, 

que, en España y su entamo, tienen su reflejo en la 

construcción europea y la revisión de las directrices 

de este proceso. 

En la superación de estos cambios y en d proceso 
de revisión y adaptación del modelo constitucional de 

organización del Estado, deben participar todas las 

fuerzas políticas representativas, superando la limita

ción que supone quedar en manos de los acuerdos y 

pactos que la formación política más votada en las 

últimas elecciones convengan con otros Partidos para 

asegurar un periodo de gobemabilidad. 

Para abordar un proceso federalizante o de pro

fundización autonómica, plurinacional y plurirregio

naL es necesario que todas las formaciones políticas, 

las organizaciones sociales y, muy cspeciahnente, los 
Parlamentos Autónomos, participen en la formación 

de un nuevo consenso que nos lleve a w1 "pacto consti

tucional", aportando la Diputación General de La 

Rioja sus elementos de reflexión específicos. 

Por todo ello, este Grupo Parlamentario somete a 

la deliberación del Pleno la siguiente propuesta de 

RESOLUCIÓN 

Que la Ponencia Técnica a constituir en el seno de 

la Comisión Institucional para el estudio de la modi

ficación del Estatuto de Autonomía de La Rioja. sin 

perjuicio de realizar este trabajo, afronte como refle

xión previa, clmodelo de organización territorial del 

Estado que desde esta Diputación General se plru1tea, 

abordando entre otros, y sin ánimo exhaustivo, los 

siguientes extremos: 

l. Refom1a de la organización territorial del Esta-
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do, reduciendo el papel de la provincia, que elimine 
duplicidades administrativas, aborde la necesaria ra
cionalización y simplificación de las Administracio
nes y determine claramente las competencias de cada 

ámbito de decisión política. 

2. El aumento competencia! y de poder político de 
las Comunidades Autónomas mediante la reforma de 
los Estatutos de Autonomía de las llamadas "del ar

tículo 143", que potencie el protagonismo de los Par
lamentos Autónomos, la culminación de los traspasos 
a las Comunidades Autónomas que accedieron por la 

vía del art. 151 de la Constitución y la utilización del 
procedimiento de traspaso de competencias, mediante 
las leyes de transferencia o delegación del artículo 
150.2. 

3. La desaparición de las Diputaciones Provincia
les y figuras provinciales de la Administración perifé

rica como vestigios de poder político intennedio entre 
las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
Locales. 

4. La revisión de aquellas Leyes Básicas que su
pongan una limitación de las competencias de las Co
munidades Autónomas. 

5. La elaboración de un modelo de financiación 
autonómica que se base en los principios de autono

núa fmanciera, suficiencia, corresponsabilidad fiscal y 
solidaridad, asegurando la nivelación en la prestación 

de los servicios públicos transferidos en condiciones 
suficientes de igualdad. 

6. La refom1a del Senado para adaptarlo a la reali
dad plurinacional, plurilingüe y plunrregional del Es

tado. 

7. El incremento del poder político y los recursos 

económicos de las Corporaciones Locales, recibiendo 

competencias, recursos y servicios de las actuales Di

putaciones Provinciales, Comunidades Autónomas y 
Administración CentraL 

8. La participación de las Comunidades Autóno

mas en la toma de decisiones y en el proceso de cons
trucción europea. 

9. Refonna de lo función pública y potenciación 

de la participación en las tomas de decisión y gestión 

de los servicios públicos. 

Que el resultado de dicha elaboración sea plasma

do en un lnfonne que, aprobado por el Pleno, se tras
lade al Senado como Cámara Alta de representación 

territoriaL por el Excmo. Sr. D. José Ignacio Cenice

ros González. 

Logroño, 18 de abril de 1996. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rioja, 

D. Jesús Rodríguez Rubio. 

La .Mesa de la Diputación GeneraL en Sü reunión 
celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996K20022, 18 de abril de !996, 548. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO IZQUJERDA 

UNIDA-LA R!OJA (GTIJ). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE

LATIVA A QUE POR EL GOBlliRNO SE ELABORE UNA 

LEY QUE REGULE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA EN 

NUESTRA COMUNIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIÓN NO DE LEY ANTE EL PLENO admitiéndo

la a trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioj a 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confon11idad con lo dispuesto en el artículo 

71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 
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LA PRESmENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Diputado adscrito al 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, al 
amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
la Cámara, formula ante la Mesa de la Diputación 
General de La Ríoja la sígnícnte Proposición no de 

Ley para su debate en Pleno. 

En los años 1991-1992 se crea en España, el úni
co Consejo Rcgnlador de la A¡,>rícultura Ecológica 
(CRAE) que con criterios procedentes de la U. E. re
gula a las explotaciones que desean acogerse a este 

control oficial, dentro de las pocas explotaciones exis
tentes en todo el Estado. 

No obstante, su carácter es provisional ya que 
estas competencias deben asumirse por los Gobiernos 
Autónomos. 

La fecha limite para este traspaso de competen
cías ha sido el 31 de marzo de !996. A partir de esta 
fecha queda disuelto el Consejo Regulador de Agri

cultura Ecológica ( CRAE) y los agricultores que se 

dedican a estos cultivos en nuestra Comunidad han 
quedado en desigualdad de condiciones. 

Desde Izquierda Unida entendemos que la Agri

cultura Ecológica tiene un gran potencial de creci

miento, en su parte debido a nuestra situación Geo
gráfica. y al ser ésta la única posibilidad de seguir 

manteniendo en el futuro el lema de "Rioja Calidad". 

Para un desanollo adecuado de la Agricultura 

Ecológica en nuestra Comunidad se tendría que tener 
en cuenta no sólo su regulación con la creación de un 

conse¡o, sino además: 

Infonnación, investigación )' asesoramiento 
directo a los agricultores. 

Cursos de formación v reciclaJe de técnicos y 
agricultores. 

Fincas piloto con diferentes cultii'Ds y en las 

diferentes comarcas de nuestra Comunidad. 

Subvenciones ordenadas a la reconversión. 

Apoyo a la comercialización. 

Fomento del consumo entre los riojanos. 

Por todo ello se propone al Pleno la aprobación de 
la siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

El Parlamento insta al Gobierno para que elabore 
una ley que regule la Agricultura Ecológica en nuestra 

Comunidad y sea presentada a debate en el Parlamen
to en un período de 3 meses. 

El Parlamento insta al Gobierno para que en este 

plazo de 3 meses y en tanto y cuanto se elabora la ley, 
se cree un fichero de las explotaciones de Agricultura 
Ecológica existentes en nuestra Comunidad. 

Logroño, 18 de abril de 1996. El Portavoz Adjun

to del Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rioja, 
D. Vicente Pascual Ocio. 

INTERPELACIONES 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: !996K40007, 16 de abril de 1996, 528. 

Autor: RODRÍGUEZ RUBIO, JESÚS (GTU). 

INTERPELACIÓN, RELATIVA A QUÉ LINEAS DE 

ACCIÓN CONCRETA HA EXPLICITADO O V A A EXPLICI

TAR EL GOBIERNO SU POLÍTICA DE EMPLEO. 

ACUERDO' 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí· 
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da en el art. 23 .Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

lNTERPELACJÓN admitiéndola a trámite, y ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 
General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LAPRESll)ENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logro!lo, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. jesús Rodríguez Rubio, Diputado adscrito al 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, al 

amparo de lo dispuesto en los artículos 115 y ss. del 

vigente Reglamento de la Cámara, comparece ante la 

Mesa de la Diputación General y dice que mediante el 

presente escrito formula ante el Consejo de Gobierno 
la siguiente 

lNTERPELACIÓN 

¿En qué lineas de acción concretas ha explicitado 

o va a explicitar el Gobiemo su política de empleo? 

Logro!lo, !6 de abril de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Jesús Rodríguez Rubio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 24 de abril de 1996, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: !996K40008. 22 de abril de 1996. 568. 

Autor: GARCÍA APARICIO. IIILARIO ANTONJO 

, 1148 , 

(GPS) 

JNTERPELACIÓN, RELATIVA A LA POLÍTICA DEL 

GOBIERNO EN RELACIÓN CON PROGRAMAS, ESTRUC

TURAS Y MEDIOS SOBRE lNVESTIGAC!ÓN Y DESARRO

LLO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acncrda, por unanimidad, su calificación como 

INTERPELACIÓN admitiéndola a trámite, y ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rio_ja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de abril de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista. 

Que, de conformidad con lo establecido en el art. 

!!5 y siguiente del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y a los efectos de su correspondiente 

calificación y publicación, fonnnla la siguiente inter

pelación al Consejo de Gobiemo de La Rioja 

Relativa a la política del Gobiemo en relación con 

programas, estructuras y medios, sobre investigación 

y desarrollo (l+D) en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja 

Logroilo. 22 de abril de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio Garcia 

Aparicio. 
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o giro postal dingido a Diputación General de La Rwja. C:/ Marqués de San Nicolás 111 26001 LO
GROÑO (La RroJa). 

Precio de suscripción: Anual5.000 Ptas. Número suelto lOO Ptas. 

Nota: 
I ,a suscripción es anual :y por años naturales, finalizando d período de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del jusliíícantc de pago se procedcni. a los Cll\'ÍOs 
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U 11 año .............................. 5.000 ptas. 

Precio del ejemplar ..................... IHO " 

EDICIÓN Y SliSCRIPC!ÓN 

SERViCIO DE PURLICAClONES 

DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

C! Ma¡·qués de San Nicolás, 1 I1 

26001 LOGROÑO (La Rioja) 

Serie B 
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